PROYECTO DE LEY

POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA A LA CELEBRACIÓN DE LOS 130 AÑOS DE LAS FIESTAS DEL SAN PEDRO EN EL MUNICIPIO DEL ESPINAL Y SE DECLARAN “PATRIMONIO CULTURAL Y ARTISTICO DE LA NACION “

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1° Declarase Patrimonio Cultural y Artístico de la Nación “Las Fiestas del San Pedro”, que se realizan en el municipio de El Espinal, departamento del Tolima.

Artículo 2°. La Nación, por conducto del Ministerio de Cultura se asocia a la celebración de los 130 años y contribuirá al fomento, promoción, difusión, conservación, protección, desarrollo y financiación del patrimonio cultural material e inmaterial que se origine alrededor de “Las Fiestas del San Pedro”.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación.

Atentamente,

Hernando Cárdenas Cardoso

Representante a la Cámara, 

EXPOSICION DE MOTIVOS
El presente proyecto tiene por objeto Asociarse la Nación a la celebración de los 130 años de existencia y a declarar patrimonio Cultural y Artístico nacional las fiestas del SAN PEDRO EN EL ESPINAL, como una muestra de nuestra tradición y cultura ancestral.

Como lo expresa el Honorable Representante Guillermo Rivera Flores, en la exposición de motivos del Proyecto de Ley No 018 de 2010, “El individuo necesita pertenecer a una sociedad, a un grupo de seres humanos que compartan una historia, territorio, creencias, religión, costumbres y demás elementos que lo conlleven a tener una identidad nacional; es decir, una representación intersubjetiva compartida por los miembros de un pueblo. 

El sentido de pertenecer a una colectividad se construye, se aprende y se transmite, no es una característica que venga con el individuo, sino un conjunto de símbolos que generan una esencia trayendo como consecuencia una homogeneidad y permanencia de la identidad cultural.

En la actualidad, y debido a la globalización, se han venido presentando fenómenos de pérdida de identidad colectiva, debido a los efectos que esta tiene de homogenización y creación de modelos y patrones que buscan una estandarización cultural. De ahí nace la necesidad de conservar nuestras tradiciones otorgándoles el reconocimiento e importancia que estas tienen para la historia de cada pueblo.

Colombia es una nación considerada multicultural y multiétnica, pues desde mucho antes de la llegada de los españoles a América, las poblaciones que existían a lo largo del territorio contaban con una cultura propia”
En tiempos precolombinos los Pijaos (famosos por su belicosidad), poblaron esta región desde la Cordillera Central de los Andes entre los nevados del Huila, del Quindío y del Tolima, en el valle alto del río Magdalena y el Valle alto del río Cauca. Su linaje se remonta a 6000 a.c.

La fundación del municipio del Espinal ocurre el 18 de septiembre de 1754, otorgándose la calificación de fundadores a los señores Antonio Vásquez Forero y Juan Manuel Moya, propietarios de la Hacienda Llano Grande. Cuatro años más tarde Don Pascual Aldana y Andagoya, fundó una pequeña población a orillas del río Coello a la que dio el nombre de Upito que pasó a ser cabecera de Llano Grande del Espinal en el año de 1776. En 1781 los vecinos del Caserío de Upito, en razón de la distancia que los separaba del Llano Grande del Espinal, solicitaron a Don Antonio Caballero y Góngora, IX virrey del Nuevo Reino de Granada la creación de su parroquia a la cual accedió decretando la construcción de la nueva iglesia en el sitio denominado el Espinal. Este hecho determinó el traslado de Upito al Espinal el 3 de abril de 1783. El Sacerdote Francisco Álvarez del Pino fue el primer párroco de la nueva iglesia del Espinal a partir del 3 de abril de 1783, cargo que desempeñó hasta el 1 de abril de 1808. 
Espinal fue capital de Cantón y del Departamento del Centro hasta la expedición del Decreto Ejecutivo del 27 de octubre de 1880, en que se traslado la capital al Guamo.

El Doctor Juan Manuel Moya y El Capitán Antonio Vásquez mejoraron notablemente la hacienda y ubicaron la casona principal en el sitio que hoy ocupa el edificio de Don José Vicente Lara Barrero. En la esquina de la Plaza de Bolívar con carrera sexta. Algunos personajes Latifundistas utilizaban muchos hombres en la adecuación de las tierras para la construcción de las primeras Casonas, y diversos ranchos, pequeñas casas de vara en tierra y techos de palma, hasta lograr un poblado de una pequeña dimensión. En la época Republicana sus moradores solían reunirse en la pequeña plaza, los Domingos y Festivos y como fervientes católicos que eran, empezaron a pedir a sus patrones y a los demás personajes la adecuación y la construcción de más iglesias. El Sacerdote Fray Nicolás Guarín de la Zerda y Quintana estuvo rigiendo los destinos parroquiales hasta 1848. A este Sacerdote se le atribuye la elaboración de planos y la construcción del templo. El Espinal fue sitio de empalme de los ferrocarriles que viajaban de Bogotá a Neiva e Ibagué, circunstancia que hacía de la ciudad un magnifico centro de distribución para el transporte, ya que desde esa época disponía de una amplia red de vías de 
comunicación aérea y terrestre que la comunicaban con cualquier sitio o ciudad del país.

Es de clima cálido, su temperatura oscila entre los 27 y 40 °C, su gente es amable, trabajadora, tiene aproximadamente 80.000 habitantes.

 “La historia narra la devoción de estas fiestas dedicadas a San Pedro, y sus   numerosos devotos los cuales se   preocupaban por mantener su culto y, sobre todo, por celebrar sus fiestas, En el Espinal, se celebraban con dedicación la fiesta de San Pedro. Dentro de las fiestas religiosas que se guardaban en la religión del alto Magdalena, los disantos del Apóstol Pedro ocupaban un lugar muy destacado, junto con el corpus Christi, la navidad la semana santa, y las fiestas de los santos patronos de las parroquias” 

La celebración de las festividades de San Pedro eran bastante similar a las que se realizaban en otras partes, por ejemplo, era costumbre hacer altares tanto en las casas como en las calles, dedicados a dichos santos, pero esto fue cambiando cuando se le dio más prioridad a las expresiones folclóricas que a lo religioso.
Las Fiestas de San Pedro son consideradas la mayor expresión folclórica del Tolima, también una de las más antiguas del interior del país. La primera vez que este municipio cantó y bailó por su patrono fue en 1881, pero con el paso de los años la razón del festejo se ha ido transformando, incorporando un reinado de belleza popular, corridas de toros, cabalgatas, alboradas, noche de pólvora y aguardiente por doquier.
En el municipio de El Espinal, Tolima, se celebran las Fiestas del San Pedro, a finales del mes de junio y principios del mes de julio de cada año. Es una fiesta introducida por los españoles en 1700. Antiguamente se celebraba junto con las fiestas de San Juan, desde el 24 de junio hasta el día San Churumbelo, el 2 de julio. A finales de Junio tienen lugar las tradicionales fiestas del San Pedro en El Espinal, las cuales cumplen 130 años de historia y cada año reúnen a miles de turistas del interior del país.

La identidad de los espinalunos se ve reflejada en los trajes típicos de anchas polleras, en las recetas culinarias de los abuelos como el tamal, la lechona y las achiras y en los desfiles de comparsas alusivos a la Patasola, la Madremonte, el Mohán o al trabajo de los campesinos e indígenas de otrora.

En toda su historia estas fiestas solo han sido canceladas en cinco oportunidades. Primero por la Guerra de los Mil Días. Después en 1929 por la crisis económica mundial. La tercera vez a causa del Bogotazo. La cuarta, en 1958 por decreto del la Iglesia Católica y la más reciente interrupción fue ocasionada por el intenso verano que soportaron estas tierras en 1980.

Además, el municipio de El Espinal - Tolima ha dado grandes aportes culturales a la región entregando un gran número de compositores y cantantes del folclor tolimense, siendo su aporte más importante el Bunde de Castilla compuesto por el maestro Alberto Castilla, himno del departamento del Tolima y el cual cuenta en el municipio con varios monumentos en su honor como La Tambora y el monumento alegórico al Bunde en la antigua Caja Agraria, hoy Universidad Cooperativa de Colombia. 

Por lo anterior se hace necesario hacer un reconocimiento a la ciudadanía del municipio de El Espinal en el Departamento del Tolima, por haber contribuido a mantener las costumbres de sus ancestros y enriquecer con la música colombiana, el folclor tolimense con los ritmos del bambuco, el pasillo, el sanjuanero y el bunde que despiertan el orgullo del pueblo tolimense.

Presentada al Congreso de la República de Colombia, para ser puesta a consideración de la plenaria de la corporación Cámara de Representantes, por el Honorable Representante
Hernando Cárdenas Cardoso. 
Representante a la Cámara, 

